
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente.   11001400307820210092300 

Demandante:  RESPALDO COLOMBIA S.A.S. 

Demandado:  JHARITZA CATALINA MESA  

   PEREZ 

Decisión:   Recurso de Reposición 

 

 

Para resolver el recurso de reposición presentado por la parte actora (cfr. archivo 

digital 032), basta con advertir que una vez revisado el trámite y ejerciendo un 

control de legalidad del proceso, se evidencia que el correo del 11 de agosto de 

2022 donde acreditaron la inscripción de la medida cautelar ordenada ante el 

Registro de Garantías Mobiliarias; se presentó correctamente al correo institucional 

del juzgado antes del proveído de enero 15 de 2024 que requirió a la parte actora 

para gestionar la inscripción de la medida cautelar, por lo que le asiste toda la razón 

al reclamo del recurrente. 

 

Puestas de este modo las cosas el auto recurrido se revocará por lo discurrido 

anteriormente.  

  

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. – REVOCAR la decisión adoptada el pasado 15 de enero de 2024 por 

lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO. – En virtud de lo solicitado por la parte actora y comoquiera que es 

procedente, se DECRETA la APREHENSIÓN y SECUESTRO material del vehículo 

de placas FOV-420, de propiedad de la ejecutada Jharitza Catalina Mesa Pérez. 

 

TERCERO. – Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al proveído 

de febrero 8 de 2023, esto es, ordenar citar al acreedor prendario Banco Davivienda 

S.A. que aparece en el certificado de tradición y libertad del mencionado del rodante, 

de conformidad con el numeral 4º del artículo 468 del C. G. del P, gestionando la 

notificación de conformidad con lo previsto en los art. 291 y 292 del C. G. del P., o 

en aplicación de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/ 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210119200 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $55.315.812 hasta el 17 de octubre de 2023 

(se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$55.315.812 hasta el 17 de octubre de 2023, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210122500 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 1 de noviembre de 2023 por la suma de 

$16.860.512,00 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220042000 

 

Revisado el documento que antecede (cfr. archivo digital 013) donde BANCO DE 

OCCIDENTE S.A manifestó que cede el crédito que a él le pertenece a 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP REFINANCIA en cuanto a los valores 

acreditados en las obligaciones del presente proceso, el despacho advierte que 

se encuentran satisfechos los presupuestos de validez de la cesión de crédito; 

sin embargo, no está acreditada la notificación al deudor ni la aceptación expresa 

de éste como requisito legal para que la misma surta efectos frente al deudor y 

frente a terceros, de conformidad con lo exigido en el artículo 1960 de CC. 

 

El artículo 423 del CGP dispone que la notificación del auto de mandamiento de 

pago hace las veces de la notificación de la cesión del crédito. No obstante, el 

presente asunto se encuentra en una etapa posterior, por lo que estima el 

despacho que en aras de no afectar el derecho al debido proceso de la ejecutada 

DEISY ELIZABETH DUARTE MONTES, sorprendiéndola mediante el 

desplazamiento o reemplazo no informado de su demandante y acreedor, se 

hace necesario ponerle de presente la existencia de la cesión del crédito para 

que se notifique del mismo a través de la presente providencia y se surtan los 

efectos previstos en la ley para tener al cesionario PATRIMONIO AUTONOMO 

PA FAFP REFINANCIA como nuevo acreedor, continuándose el proceso con 

éste. 

 

Por lo anterior, el despacho pone en conocimiento de DEISY ELIZABETH 

DUARTE MONTES, la cesión del crédito del presente asunto efectuada por la 

ejecutante BANCO DE OCCIDENTE S.A a favor de PATRIMONIO AUTONOMO 

PA FAFP REFINANCIA y se requiere al deudor para que, en el término de tres 

(3) días a la notificación de la presente providencia, manifieste, en forma expresa, 

si acepta que el cesionario sustituya al cedente en la posición de demandante 

(cfr. artículo 68 del C. G. P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/       

 

 
 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220019400 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $16.918.793 hasta el 17 de octubre de 2023 

(se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$16.918.793 hasta el 17 de octubre de 2023, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220020500 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $ 61.712.62,.49 hasta el 4 de diciembre de 

2023 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$61.712.620,49 hasta el 4 de diciembre de 2023, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220027200 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 31 de julio de 2023 por la suma de 

$37.861.519,00 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220094900 

 

Obre en autos y se pone en conocimiento de la parte actora la comunicación 

allegada por parte de la Superintendencia de Notariado y Registro [PDF_0014 

cuaderno de medidas].  

 

Se reconoce personería a la doctora Luz Angela Quijano Briceño, en calidad 

de apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines descritos 

en el mandato allegado (cfr. archivo digital 029); a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP). Además, se entiende por revocado el poder anterior (artículo 76 C. 

G del P). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220108300 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación del 31 de octubre de 2023, 

realizada por la secretaría del despacho (cfr. archivo digital 013), toda vez que 

desde el pasado 31 de agosto del 2023 la parte demandante procedió a notificar 

el ejecutado de conformidad con el canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, superadas las etapas procesales correspondientes procede el 

Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Yacson Emil Mosquera Albornoz promovió 

proceso ejecutivo contra Marco Antonio Pinzón Salazar, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución la letra de cambio No. 01/01/21, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 18 de octubre de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $250.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 018), para los fines pertinentes. 

 

En cuanto a la solicitud de terminación del proceso presentada por el ejecutado 

Marco Pinzón (cfr. archivo digital 016), deberá se niega, por cuanto no se 

cumplen los presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., esto es, “cuando se 

trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito 

y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, 

acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso”.  

 

Em firme, secretaría ingrese las diligencias al Despacho para continuar con el 

trámite de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 12 de octubre de 2023 por la suma de 

$20.309.577,40 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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